
2168-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las doce horas con cuatro minutos del veintidos de julio de dos mil veintiuno. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en los 

distritos y movimientos sectoriales del cantón GRECIA de la provincia de ALAJUELA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido LIBERACION NACIONAL celebró el día seis de junio del presente año, la asamblea 

distrital en el cantón Grecia de la provincia de Alajuela, la cual cumplió con el quórum de ley 

requerido para su celebración. Asimismo, acreditó las designaciones de los nombramientos 

de los representantes de los movimientos de Mujeres, Juventud, Cooperativo y Trabajadores 

en el cantón que nos ocupa. Las estructuras designadas por el partido de cita quedaron 

integradas de la siguiente manera: 

PROVINCIA ALAJUELA 

CANTÓN GRECIA 
 

MOVIMIENTOS SECTORIALES 

Cédula  Nombre      Puesto 

203590933 CECILIA BARQUERO SABORIO   MUJERES  

207510264 ELI JEANCARLO HIDALGO QUESADA  JUVENTUD  

206240922 MARIA ANGELA ZAMORA CHAVES   COOPERATIVO  

203760763 GERARDO EMILETH ARCE CHAVES   TRABAJADORES  

 

DISTRITO GRECIA 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

109780035 MICHAEL JAKE ARCE SANCHO   PRESIDENTE PROPIETARIO 

303210781 MARIA ALEJANDRA UGALDE SOTO   SECRETARIO PROPIETARIO 

202580640 MIGUEL ANGEL ALVARADO HIDALGO  TESORERO PROPIETARIO 

205050597 GIOCONDA RAMIREZ RODRIGUEZ   PRESIDENTE SUPLENTE 

205620573 DIEGO ALONSO ALFARO RAMIREZ   SECRETARIO SUPLENTE 

207450751 KRISIA NATALIA CORTES CASTRO   TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 



203700070 OSCAR NAVARRO MONTERO   FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

109780035 MICHAEL JAKE ARCE SANCHO   TERRITORIAL  

205050597 GIOCONDA RAMIREZ RODRIGUEZ   TERRITORIAL  

205620573 DIEGO ALONSO ALFARO RAMIREZ   TERRITORIAL  

303210781 MARIA ALEJANDRA UGALDE SOTO   TERRITORIAL  

105060540 XINIA NAVARRO ARAYA    TERRITORIAL  

204130109 GUILLERMO ENRIQUE VINDAS VASQUEZ  ADICIONAL  

203590996 MARITZA SOTO CALDERON    ADICIONAL  

113890148 NATHALY MONGE NAVARRO    ADICIONAL  

113140774 DIEGO JOSUE ROJAS VILLAREVIA   ADICIONAL  

 

DISTRITO SAN ISIDRO 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

205380888 ADRIAN UMAÑA QUESADA    PRESIDENTE PROPIETARIO 

206370565 PAOLA ISABEL ROJAS QUIROS   SECRETARIO PROPIETARIO 

205120059 MELVIN UMAÑA QUESADA    TESORERO PROPIETARIO 

204210687 IVETTE FLORINIA PICADO RODRIGUEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 

112170502 GARY JOSUE CHAVARRIA MONTOYA  SECRETARIO SUPLENTE 

112170444 ERICKA VANESSA PICADO LOPEZ   TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

207850125 MICHELLE MARIA ROJAS VALENCIANO  FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula  Nombre      Puesto 

205120059 MELVIN UMAÑA QUESADA    TERRITORIAL  

204080645 ELIAN PIEDRA GONZALEZ    TERRITORIAL  

205890470 MEILYN PEREZ OVIEDO    TERRITORIAL  

206630333 MARIA ALEJANDRA PICADO RODRIGUEZ  TERRITORIAL  

202990574 MARIA ESMERALDA MONGE BALLESTERO  TERRITORIAL  

207830604 JEAN CARLO BOLAÑOS ESPINOZA   ADICIONAL  

 

DISTRITO SAN JOSE 

 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

203620491 JORGE EDUARDO ALFARO QUESADA  PRESIDENTE PROPIETARIO 

206240922 MARIA ANGELA ZAMORA CHAVES   SECRETARIO PROPIETARIO 

206860197 CRISTOFER MADRIZ VALVERDE   TESORERO PROPIETARIO 

203850803 XINIA MARIA QUESADA BOLAÑOS   PRESIDENTE SUPLENTE 

203230189 JAVIER CASTRO ROJAS    SECRETARIO SUPLENTE 



204560389 KATTIA ELENA ALFARO MORALES   TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

107500388 ROSANETH QUESADA BOLAÑOS   FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

203620491 JORGE EDUARDO ALFARO QUESADA  TERRITORIAL  

203850803 XINIA MARIA QUESADA BOLAÑOS   TERRITORIAL  

203230189 JAVIER CASTRO ROJAS    TERRITORIAL  

205040650 IVANNIA ISELA MORALES NUÑEZ   TERRITORIAL  

202880980 NORBERTO ALFARO ALPIZAR   TERRITORIAL  

206240922 MARIA ANGELA ZAMORA CHAVES   ADICIONAL  

206860197 CRISTOFER MADRIZ VALVERDE   ADICIONAL  

 

DISTRITO SAN ROQUE 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
205690199 GUIDO ESTEBAN GONZALEZ QUESADA  PRESIDENTE PROPIETARIO 
206520653 MELINA MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ  SECRETARIO PROPIETARIO 
203860875 LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ RETANA  TESORERO PROPIETARIO 
204290228 JUANA ISABEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
205510162 GREIVIN GERARDO RODRIGUEZ ZAMORA  SECRETARIO SUPLENTE 
207840862 DANIELA QUESADA ROJAS    TESORERO SUPLENTE 
 

FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
900530318 HILDA AURORA QUESADA ROJAS   FISCAL PROPIETARIO 
 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
205510162 GREIVIN GERARDO RODRIGUEZ ZAMORA  TERRITORIAL  
206520653 MELINA MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ  TERRITORIAL  
205690199 GUIDO ESTEBAN GONZALEZ QUESADA  TERRITORIAL  
203550468 ROBERTO HIDALGO ALFARO    TERRITORIAL  
204310032 CARMEN ELENA GOMEZ BOLAÑOS   TERRITORIAL  
205790100 JOAQUIN BERNARDO BARRANTES SOLANO  ADICIONAL  
204290228 JUANA ISABEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ  ADICIONAL  
 

DISTRITO TACARES 

 
COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

206360065 JULIO ALBERTO ZAMORA RAMIREZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 

206410826 YENDRY RODRIGUEZ ZAMORA   SECRETARIO PROPIETARIO 

701270864 JOSE ALONSO BRENES BRENES   TESORERO PROPIETARIO 

205160297 YENIFFER GUEVARA ALVARADO   PRESIDENTE SUPLENTE 

204690132 GUNNAR GERARDO VARGAS RAMIREZ  SECRETARIO SUPLENTE 



116090149 MAIKELY MORERA VARGAS    TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

116390920 ARIANA QUESADA ROJAS    FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula  Nombre      Puesto 

701270864 JOSE ALONSO BRENES BRENES   TERRITORIAL  

205160297 YENIFFER GUEVARA ALVARADO   TERRITORIAL  

204690132 GUNNAR GERARDO VARGAS RAMIREZ  TERRITORIAL  

206410826 YENDRY RODRIGUEZ ZAMORA   TERRITORIAL  

203500933 NURIA MORALES ARAYA    TERRITORIAL  

207210083 ANDREY ARTURO SOLIS GUEVARA   ADICIONAL  

203140065 LUIS ZAMORA ROJAS     ADICIONAL  

 

DISTRITO PUENTE DE PIEDRA 

 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

108690425 MINOR MOLINA MURILLO    PRESIDENTE PROPIETARIO 

202930078 FLOR MARIA AVILA PORRAS    SECRETARIO PROPIETARIO 

109480308 JOSE ARTURO MORA ANGULO   TESORERO PROPIETARIO 

203910868 MARIA LIBEL SALAZAR JIMENEZ   PRESIDENTE SUPLENTE 

207640370 WENDEL ADOLFO MOLINA MEJIAS   SECRETARIO SUPLENTE 

207990667 VALERIA BARRANTES AVILA    TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

205060274 ANTONELLA PEREZ ULATE    FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS   

Cédula  Nombre      Puesto 

108690425 MINOR MOLINA MURILLO    TERRITORIAL  

203910868 MARIA LIBEL SALAZAR JIMENEZ   TERRITORIAL  

207640370 WENDEL ADOLFO MOLINA MEJIAS   TERRITORIAL  

207660857 ESTEFANIA OREAMUNO CASTRO   TERRITORIAL  

205000037 CARLOS ALBERTO BOLAÑOS IÑIGUEZ  TERRITORIAL  

202930078 FLOR MARIA AVILA PORRAS    ADICIONAL  

 

INCONSISTENCIA: No es procedente acreditar el nombramiento de la señora Dayana María 

González Fonseca, cédula de identidad n° 206700775, en el puesto de delegado territorial, 

en virtud de que presenta doble militancia con el partido Nueva Mayoría Griega, acreditada 

como miembro del Tribunal de Elecciones Internas mediante resolución DGRE-371-DRPP-

2019 de las diez horas con treinta y seis minutos del veintitrés de octubre de dos mil 

diecinueve. Dicho aspecto se podrá subsanar mediante la presentación de la carta de 

renuncia de la interesada al cargo que ocupa con el partido político Nueva Mayoría Griega, 



con su debido recibido original de la agrupación política o firma de alguno de los miembros 

del Comité Ejecutivo Superior. 

 
DISTRITO BOLIVAR 

 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

205900666 JOSE ANDREY BRENES GONZALEZ                           PRESIDENTE PROPIETARIO 

206120340 LUZ MARILI ALFARO BOLAÑOS   SECRETARIO PROPIETARIO 

206610281 ROBERTO JOSE BOLAÑOS SANCHO   TESORERO PROPIETARIO 

603240111 HANNA ARROYO PRENDAS    PRESIDENTE SUPLENTE 

207020008 HECTOR MARTIN RODRIGUEZ CHAVES  SECRETARIO SUPLENTE 

205780963 JEANNETTE MARIA MURILLO OVIEDO  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

206100375 VICTORIA EUGENIA ARCE SANCHO    FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

205900666 JOSE ANDREY BRENES GONZALEZ   TERRITORIAL  

603240111 HANNA ARROYO PRENDAS    TERRITORIAL  

207020008 HECTOR MARTIN RODRIGUEZ CHAVES  TERRITORIAL  

206120340 LUZ MARILI ALFARO BOLAÑOS   TERRITORIAL  

205830808 MAGALI SUAREZ BRENES    TERRITORIAL  

206850515 SIXTO ALEJANDRO PORRAS CAMPOS  ADICIONAL  

207270463 MARIO WILLIAMS ARTAVIA MOLINA   ADICIONAL  

 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido LIBERACION NACIONAL no 

completó satisfactoriamente las designaciones de los delegados territoriales de la estructura 

en el distrito de Puente de Piedra, en el cantón de Grecia, en la provincia de ALAJUELA, y 

de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo dispuesto en 

la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5282-E3-2017 de las quince horas con 

quince minutos del veinticinco de agosto del año dos mil diecisiete, este Departamento no 

autoriza a la agrupación política para que continúe con la celebración de la asamblea del 

cantón de Grecia, hasta que complete las estructuras en el distrito señalado.   

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 



dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. Notifíquese a los correos oficiales del partido Liberación Nacional. - 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
 
 
 
MCV/jfg/aca 
C.: Exp. n.° 14736-68, partido Liberación Nacional 
Ref., No.: 12775, 11913-2021 


		TSE
	2021-07-22T12:05:52-0600
	Costa Rica
	Tribunal Supremo de Elecciones


	



